RES. 1597/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE MAYO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0000358, Ent. N° 2237/17)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) relacionadas con la ampliación del convenio oportunamente suscrito con la Cooperativa de  Trabajo Ronda Catonga; 
RESULTANDO: 1) que con fecha 31 de diciembre de 2016, el Ministerio de Desarrollo Social suscribió convenio con la referida cooperativa, con el objeto de gestionar el Centro Nocturno Nivel I, para hombres solos mayores de 18 años con un cupo de hasta 40 plazas, sito en la Av. Ocho de Octubre Nº 2574;

2) que de acuerdo al mismo, el MIDES se comprometió a transferir a la Cooperativa la suma total de hasta $ 2.893.745, a hacer efectivo en una partida única partida dentro de los 30 días de suscrito el convenio, previa presentación de la Rendición de Cuentas e Informe de Rendición de Cuentas correspondiente;  

3) que por su parte, la Cooperativa se comprometió a gestionar el citado centro los 365 días del año, en el horario comprendido entre las 18:00 y las 9:00 horas;

4) que se estableció que el convenio tendría vigencia desde el día 1 de enero de 2017 hasta el 30 de abril de 2017, o hasta que culmine el proceso licitatorio que se encuentra en curso o la contratación directa por excepción según el caso;

5) que en Resolución de este Tribunal, de fecha 25 de enero de 2017, se dispuso observar el referido acuerdo, en virtud de que, teniendo presente el monto de la contratación, debió haberse realizado un procedimiento competitivo al tenor de lo establecido en el Artículo 33 del TOCAF; al tiempo que también se vulneró lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, en tanto se encontraba ya en ejecución el convenio remitido;
6) que en la oportunidad, se remiten antecedentes relativos a la ampliación del convenio indicado;

7) que por informe de la Dirección Nacional de Protección Integral en Situaciones de Vulneración, de fecha 25 de abril de 2017, se prevé que el acuerdo se extenderá por el plazo de 2 meses, a partir del 1 de mayo de 2017, a un costo total de $ 1.446.872,50;
8) que se adjunta documento de modificación de la ejecución presupuestaria, de fecha 28 de abril de 2017, por el cual se imputa el monto de $ 1.446.873, con cargo al Programa 401, Proyecto 104, Objeto del Gasto 554, Financiamiento 1.1 “Rentas Generales”;
9)  que se adjunta Resolución de la Dirección General de Secretaría del MIDES Nº 0631/017, de fecha 3 de mayo de 2017, por intermedio de la cual se autoriza la ampliación del convenio -en los términos indicados-, previa intervención de este Tribunal;

CONSIDERANDO: 1) que la presente ampliación refiere a una contratación que fuera oportunamente observada por este Tribunal, en el entendido que, por tratarse del mismo objeto y de acuerdo al monto total del gasto, debería haberse tramitado a través del procedimiento competitivo, en tanto las mismas no se ajustaban a las causales de compra directa por excepción, contraviniendo el Artículo 33 del TOCAF; 

2) que asimismo, tal como fuera indicado, la contratación original fue observada por principio de ejecución, por haberse contravenido lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
3) que en virtud de lo expresado, corresponde observar la presente ampliación del convenio celebrado entre el Ministerio de Desarrollo Social y la Cooperativa de Trabajo Ronda Catonga;  
 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;

2) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Desarrollo Social;

3) Devolver las actuaciones
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